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Inmobiliaria El Golfo . 0 
(INGOBRU) C. A. A 1Gb 

CASILLA 4256 Ñ NM X $ Y 
GUAYAQUIL - ECUADOR N : 

Seller 
DIEGO AJGUIRAX MO. .DERMOTT 
Cíudade    De nds consideraciones ! 

Tengo la eatiínfaceión de llevar a uu eomosjnicato que la Junta Omeral 
Ertreordinaria de losiociatas de IINOBILIARIA EL 90170 (DRIOBRO) Coles 
oelenrada el día de boy, tivo el aelagrto de desiguar a usted CERANTX de 
la Compañía, por el perfodo estatutario de CINCO AÑOS, a partiz de la 
fecha de inscripajdn ¿el presente nenbramiento en sl Megistro Mepoentíl., 
Usted reemplaza al señar Memiol Botero Jaremillag» 

De senformidad os los Ertatatos Soníales, el Caronte ejeros la repro 
sextasíón legal, ¿xticial y extrajoticial de la Oompañifa, sin el esnmoy 
so de otro Mumojezaris.- 

Sus atribuciones ameten en loa Detatutos Sociales etengaiss por ostrá» 
tura pública ante la lutazría Den, Nena Plana de “araía al 29 de Junio de 
1987, vestilicada y ampliada por sosrítuza púvltos etanmgada anto la mis 
ma Notoría «al B de diciomlro de 1907 e iheeritas ex el Registro Nerea» 
411 el 29 de meso de 1988, Para la oempreventa, permuta, hipoteos y - 
más gravámenes votre bienes inmmoblés, se requiera sutorisación de la Jun 
ta Ceneral,- 7 
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Capt3 kro(7) RONALD CARRASOO ALVEAR 
Presidentos 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy queda inscuito el presante 

Nombremiento de GERENTE de INMOSILIARIA EL GOLFO ( INGOBRU )C.Ro, 

a foje 23.859, Nímero 6.875 del Registro Mercantil y anotado - 

ACTORA 

O A AS



bsjo el Número 15.535 del Repertorio. Azchivéndoss los compro 

bantes de pago por Impuesto de Registro y De Nacional.- 

Gusysquil, Agosto veinte de mil novecientos noventa y Und.» El 

    

   

Registrador Mexcentil.- 

   

  

HECTOR MIGU 

Registrador Mercantil del 

    

CERTIFICOs Que con fecha de hoy, se tomó pote del nom- 

bremtento que ontecade. a foja 25.527 del Registro Mercantil de 

1.988, al msergen de la Ansortpción respertive.-Guayaqui 1 ,Agosto- | 

veinte de 11 novecientos Ábvente y uno.-El Registrador Mercanttl.- 

    

 


